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L A PROVINCIA B E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luogo que loa Sres. Alcaldes 7 Sacre-
Urioa reciban los udmeros del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, diepon-
drin que Ea fl]e un ejomplar en el sitio 
¿.1 caistutabre, donde pormanecorá, has
ta «1 recibo del ¿Amero siguiente. 

i-ca Secretarios cuidürán de coneer-
var IOB BOLB iSiffl coleccionados orde-
tadamonta pai-a va . «nquadsrnasión, 
que deberi Teriñcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LINES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimoe el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harón por libranza del Giro mutuo, admi-
tióndoue solo sellos en fas yuícripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de prsela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de etta provincia abonarán ln suscripción con 
arreglo á la etcaln inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. -
Números sueltos veinticinco céntimos (lépesela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean á instancia de parte no pobre, ee ineerTt-rán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de la» miomas,' lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada lino de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1SI05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho afio, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTKOFICIiL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

OBRAS PUBLICAS Provincia de León 

SS. MM. el Rey y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. 0.) = conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

; :(ffaecid del día 27 de Marzo) > 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

DON ANTONIO C E M B R A N O , 
" GOBERNADOR CIVIL DE l A PROVIN • 

Hago saber: Qu'o for D. Valeotin 
Gutiérrez , veciuo de Oviedo y due-
fio del alumbrado eléctr ico de La 
Robla y Polo do GordóD, fe ha prs-
sentado utia lo t ta tc ia sco rop tüada 
del, oportuno provecto, solicitando 
autorización para ejecutar obraecon 
destino á la acr ivación de corriente 
eléctr ica que ha de ser. transporta
da al pueblo de'Santa Lucia, A y u n -
támienUi de La Po!» de Gordón , pa
ra emplearla en el alumbrado de d i 
cho pueblo; y debiendo instruirse el 
expediente que determina el Regla
mento reformado de icstalaciones 
eléctr icas , aprobado por Real ducre 
to de 7 de Octubre de 1904, he 
acordado señalar un plazo de treinta 
dios para oir las leclamaciGoes que 
presenten las Corporaciones y par-

, ticulares á quienes interese; advir
tiendo, que ouracta dicho período, 
se halla ue manifiesto el proyecto en 
la Jefatura de Obras públ icas de 
esta provincia. 

León 26 de Marzo de 1906. 

Antonio Cembrane 

CAHHGTEHA DE TKIlCElt ORDEN DE LEON A CAlll'O DE CASO 
r (Secc ión de León ú L a Vecilla) 

T R O Z O X.° 
{¡ELACIÓN nomisal rectificada de los propietarios á quienes en todo ó en 

parte se ocupan fincas en el t é rmino municipal de León, con la cons
t rucc ión da la carretera expresada, por haberse hecho uua pequeña 
variación en el trazado, quedando anulada y sin efecto lu que se publicó 
en el BOIBTIN OFICIAL de 21 de Junio de 190t>. 

PROPIETARIOS 

0 : Francisco F. Llamazares 

• Baltasar Diez . . . . 

' > Felipe González C.ilzada 

•' Salustiaco López Ugidos . . . . . . . . 

> Vicente Muñoz y Muñoz 

Heredoroé del Sr. Marqués de San Isidro 

CLASE DE FINCAS 

León: servidumbre soore 
dos cubos 

León: casa en la calle de 
• los .Cubos 
León: casa eo la calle do 

los Cubos 
Leóc : casa en la calle de 
'" los Cubos 
León: n ú m . 1 d é l a plazue

la de Puerta Obispo 
León: n ú m . 2 de la calle de 

Sao Pedro 

Lo que se hacu 'púb l ico para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones éá el t é rmino de quince 
riias, s e g ú n prescribe el art. 17 de la ley de Expfopiecióa: ' forzosa de 10 de 
Enero de 1879. 

León 26 de Marzo de 1906.—El Gobernador, Antonio O e m i n m . 

D I R E C C I Ó N G E N i £ R A L 
• D E O O R R E O S 

Debiendo precederse á la celebra
ción de subasta para contratar el 
transportede 1» corrcspoudi*ncia pú
blica en carruaje ó au tomóvi l , desde 
la tficÍDa de Cúrreos do Boñar íi 
L i l l o , bajo el tipo ocáximo. de 999 
pesetas annales y demás condicio
nes del pliego que es tá de manities-
to eu el Gobierno c iv i l do León y 
en las oficinas de Correos do ésta 
capital, y en las de Boñar y Li l lo , y 
con arreglo i .lo preceptuado en el 
capitulo I del t i tu lo 11 del regla
mento para el r é g i n e n y servicio, 
del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898, 

se advierte al públ ico,que se admi 
t i rán lás 'proposiciones extendidas 
eo papel timbrado de 11." clase que 
se presenten en dicho Gobierno ci 
v i l y en las Alcaldías de Boñur y 
Li l lo , previo cumplimiento do lo pre
ceptuado en la Real orden del M i 
nisterio de Hacienda de 7 de Octu 
bre de 1904, hasta el dia 17 de Abri l 
p róx imo, & Us diecisiete horas, y 
que lá apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetido Gobierno c iv i l 
el dia 23 del mismo mes, a las once 
horas. 

Madrid 20 de Marzo de 1906.— 
El Director general, F. L a v i ñ a . 

Modelo de proposición 
D. F. de T. , natural de . . . . , ve

cino de , s rgÚL cédula perso
nal i ú m . . . . . . . so obliga á desem
peña r la conducción del correo dia
rio desde á y vicever
sa, por el precio de en (letra) 
pesetas anuales, con arreglo á las 
cóudic iones contenidas eu el pliego 
aprobado por .la Dirección general . 
Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pa
go que acredita, haber depositado 
en la fianza do pesetas-

(Fecha y firma del interaeodo.) 

J E F A T U R A D E MINAS 

Transcurrido .él plazo r é g l a m e n -
tario, sin que se haya interpuesto 
recurso alguno contra la' providen
cia de c a r c e l a c i ó n de 14 de Febrero 
ú l t imo , .el Sr. Gobernador c iv i l ha 
venido en declarar f ra ico y r eg í s 
trable el terreno, ocupado"por el re
gistro de oro nombrado Ber l ín -2.-, 
compuesto de M i l . perteuencias, y 
sito eu té rmino do Campo, A y u n t a 
miento de Pooferrada, cuyo regis
trador es D- Gustavo Lionurtz , ve
cino de Jonyraux-Arches, cerca de 
Metz (Alemania.} 

Leóc 23 de Marzo de 1906 E l 
lugeuiero Jefe, E . Oanlahpiedrei. 

Se hace saber que con esta fecha 
el S i . Gobernador c iv i l ha admitido 
la renuncia hei'ha por D. Facundo 
Alonso Diez, vecino de Hiaüo, de la 
mina de hulla , de 8 peiteoeocias, 
nombrada Seseada (expediente n ú 
mero 959,) sita eu té rmino de A n c i -
les, Ayuntamiento de Riaño . por 
hallarse al corriente en el p tgo del 
canon p o r superficie; declarando 
franco y registrable el terreno que 
la misma ocupaba. 

León 23 de Marzo do 1906.—El 
Ingeniero Jefe, J?. Canlsiapiedra. 



OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINÍSTUACIÚN DE HACIENDA 
DB LA PROVtMiJIA DS LEÓN 

Cédulas personales 

Circular 

Esta Adminis t rac ión , en vista de 
que lus Ayuntamientos de Currace-
delo. Sariegos y Valle de Finolled'o, 
no han respon'iidii á les diferentes 
exc iudooes qae repetidameate se 
lee hicieron para que remitieseu la 
cet t i f icacióu de los recargos m a u i -
cipal ts queeusus respectivos pre
supueste.'; hubiesen co i signado so
bre las cédu las perfontlee pata el 
corriente a fio, y no pudiendo ya d i 
latar por m i s tiempo la t e rminac ión 
del servicio, toda vez que el dia 1.* 
de Abr i l p ióxi tno liu dhdarce pr iu-
cipio en toda la provincia á la recau
dación del impuesto, acordó recla
marle?, por ú l t ima vez. dichas c e i -
t i f ícacioces , Eo e ó l o á medio de co
mun icac ión particular dir igida ú cu-
da uno de ellos, sino p< r la presente 
c i rcular ; p revmiéodo les , que si el 
día i)0 del comente no ¿6 encuen
tran en esta OScina tales doc in ien-
tos, se l iquidarán los respectivos pa
drones sin recargo alguno mnnici 
pal, por entenderse que renuncian 
á é l , sin que después se haga altera
ción alguna en tai l iquidación, aun 
cuando io r ec i ámeu . 

Por lo la t to , espero que dichos 
A juntamientos , á Ün de evitarse el 
perjuicio que por su negligencia pu
dieran sutnr , t e m i t i t á u antes del dia 
seQnlsdo las reclamadas cer t i f íca-
ciones. 

L t ó a 27 de Marzo de 1906.—El 
Administrador de Hacieoda, Juan 
Moi.teru y Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

Anuuelo 
En las relaciones de deudores de 

la co ' . i tnbuciób por todos conceptos, 
• repartid i eo e l j i r imor . t r imes t re del 

corriente año y Ayuntamientos de 
las diez zonas e V q u é se halla di v i - , 

-dida esta provincia, formadas por el 
Arrendstaiio do la Kécaüdacióñ de 
la p rov i i c ía , con arreglo A lo esta 
blecido en el art. 39 de la iL-struc-
cion d o v f de Abr i l de 1900', dic
tado '.u siguiente , 

t PromUencia.—Nohabiondosatis-
lecho sus cuotas c imepondientes 
a! primer triroestre del corriente 
año , los oontribuyeotes'por todos los' 
conceptos de con t r ibuc ión , que ex
presa la precedente re lac ión , eu ios 
dos periodos de cobranza vo lun ta r í a 
seflalados 'ea los anuncios y edictos 
que se punlicaron en el BOLETÍN OFI 
CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo i lo preceptuado en el 
art. 50 de lu . Ins t rucc ión de '26 dé 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el ú por lOu sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. . 47 de dicha Ins t rucc ión ; en la 
inteligencia, de que si en el t é r m i 
no que fija el urt . b2, no satisfacen 
los morocos el principal débi to y re
cargo referido, ee pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
puDlicídud reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el proceslimien 
to de apremio, e n t r é g n e n s e los reci
bos relsciocados al encargado de se -

g u i r la ejecuc ó'i , ü r m a n d o su reci
bo el Arrendatario de la Recauda
ción do Contribuciones, en el ejem
plar de la t je tura que queda archi
vado en .̂Bta Teporerín.i 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 23 de M i r z o de 1906.—El 
Tesorero de Hacienda, José Bor rás . 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el Bota 
TÍN OFICIA i de la provincia para ge -
nert.l conocimiento. 

León 23 de Marzo de 1906.—El 
Tesorero de Hacienda, José Borrás . 

ArDNTAMIJSNTOa 

Alcaldía comlitucional de 
Joarilla 

Tara que la Junta amillaradora de 
este Ajunt.o.'nier.t.o pus ln ocuparse 
en la co; fección del apénd ice de 
este año , se hace preciso que los 
contribuyentes que h i y a u sufrido 
a l terac ión en su riqueza, presenten 
relacione; juradas dentro del t é r m i 
no de quince riias,, en la Secretaria 
municipal , y no seTán admitidas las 
alteraciones que no llenen la forma
lidad rta la circular i n í e r t a en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 33. 

Joarilla IQ d e M i r z o de 1906.—El 
Alcalde, Emilio Crespo. 

A Icaldia constitucional de 
V Bembi í r e 

Se hallan expuestas al público en 
esta Secretaria por quince dia?. las 
cuentas municipales del año 1905. 

Bembibre 22 de Marzo de 1906.— 
El Alcalde, Pedro Crespo. 

Alcaldía constitucionai de 
. ¿Vj/ego 

i • -No, habionlo comparecido en e! 
dia 4 del corriente, que tuvo lugar 
la révisióa de los reemplazos do 1904 
y' de 1905','para ser* tallados y reco 
nocidos, los sujetos Gregorio Prieto 
Alvaréz, ' hijo de Manuel y ' da ' I oé i , -
y Federico As to rganó Rio; hijo de' 
José'y. Vicenta, se !flS:"cit'a' para que 
lo verifiquen eu. él m á s breve, plazo 
posible; piles de DÓ realizarlo, s é íes 
ex ig i rán las résponsabi l idadés con
siguientes. ,- . -~ 

. .Luyego 17 ,do M -irzo de' 1906.—El. 
•Alcalde, J o s é Alonso"Pérez 

.1 Icaldia constitucional de . 
Vi l labra i • -

Cenfecciooado «I reparto de con 
sumos de este Municipio que ha 
de regir durante el presente a ñ o . se 
ht l la expuesta al público en la Se
cretaria del rnisruirpor,- t é r m i n o de 
ocho días, : con el objeto dé que du
rante ellos pueda ser e x i miando'por 
las personas que lo crean conve
niente y hacer las reclamaciones que 
sean oportunas, dentro de dicho pía 
zo; pues transcurrido no s ' r á n atan-
didas las que se presenten. 

Villabraz 23 de Marzo do 1906.— 
El Alcalde, Vicente Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Para que la Junta pericial de es
te Municipio pueda ocuparse en su 
dia de la formación de los apéndices 
de terr i tor ial y urbana para el año 
de 1907, so hoco preciso que los con -
tribuyeotas que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten re

laciones juradas en la Secretaria del 
mismo en el t é r m i n o de quince días . 

Molinaseca 21 de Marzo de 1906. 
— E l Alcalde, Pe!egrin Balboa. 

Don Angel AWarez y Alvarez. A l 
calde constitucional de Sariegos. 
Hago saber: Que el Ayuntamien 

to de este pueblo tiene acordado 
practicar un deslinde y amojona
miento de los o m i n o s vecinales, 
sendas, veredas, praderas y d e m á s 
terrenos que pernezcan al común de 
vecinos, cuya operación dará p r in 
cipio una vez que hayan t r aocur r i -
do quince días desde la inserción del 
presante en el BULUTÍN OFICIAI de 
la provincia, por la Comisión que 
nombre el Ayuntamiento , asocian 
dose aquél la , si lo estima convenien
te, de dos ó más peritos conocedores 
del terreno, practicando h Comisión 
cuantas diligencias seau necesarias 
hasta dejar definitivamente fijadas 
ion l ímites del terreno que aparez 
can int,usados eu las fincas por los 
particulares. 

Y a fin de que las operaciones del 
desnude y aoiujonamieatn se l leven 
á efecto, ¡a citada Comisión anuncia 
rá al público los terrenos por donde 
h i de dar principio,paraque losdue 
ños de las fincas colindantes cou los 
misinos, puedan, si lo estiman con
veniente, concurrir á preseociar d i 
cha operac ión , al objeto de que el 
que se crea perjudicado, pueda pre 
sentar ante el Ayuncamie i to las re-
clamuciooes que crea le asistan,den
tro de ios ocho dius siguientes de 
terminado el deslindo y ara j j m ' -
mieoto; pues transcurrido que sea 
el plazo sin h i b i r k i verificado, no 
será oída ninguna reclamación que 
á este asunto sa refiera, quedando á 
disposición del Ayuntamiento lo que 
resulte iut iusodo. ' ..' '••. - ~ 

Sariegos 20 de,.Marz) de 1906.— 
Aüge l .Aivarez • ' ..-.. ,'. , - \¿ 

Alcaldía constitucional d» 
. P a h c i é i del S i l 

No habiendo comparecido al acto 
de la. revisión ante este . Ayunta-, 
.miento, la cual tuyo.lugar el domin
go dia 4.del actúal , ; .e l :mozo .Valeu-. 
t in- .Uarcla' Expós i to , n ú m . |8 del 
slfstannentq paí-a el reemplazo' de 
1904. hijo'-.de Enca rnac ión Garc í a , 
vecina de Matuotero, se le cita por 
medio- de la presente para que en 
el plazo de ochó d ías , .contados des
de la fecha de est? anuncio, se pre
sente eu esta Cjusistorial á ser.nue
vamente reconocido ' y alegar las 
causas que tuviere p¡¡f!! librarse del 
servicio milita:;, .apercibido, que de 
no vérificnrlo. le parará el perjui
cio á que hi.ya lugar , - |ns t ruyé." ,dole 
al efecto exj>edie:,te.de prófugo. 

..Palacios"del. Si l ¿0 de Marzo de 
1906;—El.Alcalde, Manuel Alvarez. 

Alcaldía constitucional d<! 
Santa Oristina de- Valmudrigal 

Los contribuyentes de este tér
mino que hayan cufrido al teración 
eu su riqueza inmueble, presenta
rán sus relaciones de .alta ó baja, 
en t é rmino de quince días , en la Se
cretaria del Ayuntamier.to, y no se 
admi t i rá ninguna que no haya pa
gado los derechos a la Hacienda. 

Santa Cristina 22 de Marzo de 
1906.—Alcalde, Pascasio González . 

Alcaldía constitucional dé 
Villablin» 

Para proceder á la formación del 
apénd ice al amillaramiento, los 

contribuyentes que hayan sufri
do a l terac ión en su riqueza, presen
t a rán dentro de quince dias sos re 
laciones con los d o c u m e n t í s preve
nidos eu el Reglamente, de Terr i to
r ial , sin los cuales no so admi t i r á 
ninguna va r i ac ión . 

Vi l labl i i io 22 de Marzo de 1906. 
— E l Alcalde, Bernardo Cabrios. 

Alcaldía constitucional de 
La Ercina 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al ami l la -
ramientu que ha de servir de base 
á los repartimientos de las con t r i 
buciones de lús t i ca , colonia, pecua
ria y urbana, en el p róx imo año de 
1907. se advierte á los cont r ibu
yentes que pueden presentar las 
oportunas dec¡*rac.ion',s de traspaso 
de dominio, «n la S.'cretaria de 
este Ayuntamiento, en el t é r m i n o 
de quince dias; teniendo en cuenta 
que no serán atendidas aquellas eu 
que no conste el pago de derechos 
reales. 

La Ercina 22 de Marzo de 1906. 
— E l Alcalde, bernardo Gu t i é r r ez . 

Don Leopoldo J iménez E í c r i b a n o j 
Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao. 
Por la profooto teqii'Sitoria se 

cita, llama y emplaza a Cipriano de 
los Rics Dominguez, hijo de V i c 
toriano y de Rosaura, natural de 
Campazas, eu la pruviiicia a* 1*61. 
de 24 afics de edad, veciuodeBilOao, 
de oficio barbero, que lee y escribe y 
no tieee antecedentes penales, contra 
el que se ha dictada auto de pr is ión, 
pera que en el término, 'de diez diaa,' 
desde 1» ptibi¡o«c>ó>. de us té anun
cio en la ¿faceAi de Madr id compa; 
rezca nnte esta Audiencia ¿ respon
der de los cargos qun le resultan en 
causa que so le sigue sobre delito 
de estafa; apercib éadole , que de no 
verificarlo dentro del exoresado t é r 
mino, será Jeclarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

A l m'smo tiempo, se ruega y en
carga á las .autoridades civiles y ., 
militares y funcionarios' de la po l i - ' 
cía ju nci»l . procedan A su busca,^ 
captura y conducción á la cárcel de. 
Bilbao á disposición de e-te T. ' i - . 
bunal. 

.-. Dada en Bilbao á 2! de Marzo de 
de.1906.—Leopoldo Jin-.enez 

JUZGADOS 

Don Áqtonir , -Fi lcón y Juan, Juez de 
ins ; rucc ióu da esta c i u d i d de La 
Bañeza y t u partido. 
Por. la presente requisitoria, y 

como comprendido en. los r .úmeios 
1.° y 3." del a i t . 835 d é l a ley-tío É a -
juiciomiotito cntDÚial, se cita, llama 
y émplaz i al procesado Benigno Cas
tro P ó r í z (a) M Oocko. hilo de Dio
nisio y María, casado, de" 20 i-ños de 
edad, labrador, non inst ' -uccióu, na
tural y vecino de Sao Juan de To
rres, ignorándose el actual paradero 
del mismo, y que se dice c m i g i ó á 
la Repúbl ica Argentina en el mes de 
Noviembre ú l t imo, á fin de que en el 
plazo de les diez dias siguientes al 
en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la Oactta de M a d r i d 
y BOLETÍN OFICIAL'de esta provin
cia, comparezca ante la Audiencia 
provincial de León, en v i r tud del 
sumario criminal que pende en la 
misma y contra el mismo se sigue 
por el delito de lesiones; apercibido, 



que de oo compnrecer on el plnzo 
señalado, sari declarado rebaMe, y 
le parará el perjuicio & que hubiere 
lupnr. 

A l propio tiempo, ruearo y encar
go á Us sutoridade? da to la« nloses 
j egootes de la policía jud ic ia l , pro 
cedan á la basen y captura de dicho 
procesado, contra quien se ha de
cretado en pri.«ióo provisional, y en 
el d'sn de ser habido, le pongan A 
mi disposición en la cárcel de este 
partido. 

Dada en L \ Haüeza 4 21 de Marzo 
de 1906.—Antonio F a l c ó n . — P o r su 
mandado, Anesio García . 

Don Antonio Falcóo y Juan, Jaez He 
ins t rucc ión de esta ciudad de La 
BaBeza y su partido. 
Por la presente requisitoria, y 

como ennoprendido en los números 
1 . ' y 3 " del »rt . 835 d* la ley de 
Eajuiciamianto crimina!, se cita, l la
ma y emplsza al procesado José G i r -
món González , hijo de Onmilo y de 
Solust'ana, de 18 años de e lad . sol
tero, labrador, con ins t rucc ión , na
tural y del domicilio de Quintsna y 
Congosto, igaorftndose el actuul pa -
radero del mismo, y que se dice em
barcó para las A m é n c a s en el mes 
de Diciembre ú ' t i m o , é fin de qne 
en el plnzo de los diez días siguien
tes al que taega lugar la ioserc ión 
de la presente en la Oaeeti de lía 
iridy BOKIÍN OFICIAL dé esta pro
vincia, comparezca anta la Andien 
cia provincial de León, "en^ v i r t u d 
del sumario criminal quo pende en 
la misma, y contra el mismo y otros 
se sigue por el delito de hurto de 
gallinas;.apercibido, que de no com 
parecer on el plazo, sefia lado, s i r i 
declarado rebelde, y le parará ei 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Ál propio tiempo. 'ruego y encar
go á les autoridades de todas clases 
y á los agentes-de la policía judi 
cial, p r o c e d a n , á la busoa-y captura 
de dicho procesado, contra quien se 
ha decretado sú prisión, próvisioaa! , 

. y .en . oí caso de ser habido, le pon
gan á .mi disposición en la c i r cu í de 
este partido. : „ , 

Dida en La B a ü e z i á 21 de Marzo 
".cléU906. — AÜto'tiio- 'Ftlcón;—Por su 
- mandado, Aoesio García.1. 

-Cédula de citación : 
' -Por ei Sr."Juez de^ ins t ruoc ióa de 
esté partido seiha. acordado ea' pro • 
videncia de bey, en causa criminal 
por robo en cisa da José Prieto Mar 
tÍDez,.Vecino d é ' Yeguel i iña do Or 
bigo, se cite de cooipareceocia ante 
Juzgado; á t é rmino do quinto dl'a, á 

. José Mayliz Seusat, cuyo paradero 
en la actualiclnd se ignora, y que se 
dice domiciliado en Villager, en esta 
provincia, al "éfauto de. prestar de • 
cia ración en dicha causa. 
. Y para ijae Uich i c i tac ión tonga 
lugar con arreglo á derecho, 'ha
ciendo saber al propio tiempo á tal 
sujeto su obl igación de '.'Oncurrir 
por este primer llnmamieuto, bajo 
apercibimiento que de uo compare
cer sin justificar su imposibilidad le 
parará el perjuicio consiguiente, 
expido la presente cédula en Astor-
ga i 22 de Marzo de 190B — E l Es
cribano, J u á a Fernández Iglesias. 

Requisitoria 
Don F.duardc Fraile y Reñones , Juez 

de in t rucción del partido judic ia l 
de Valmaseda. 
Por la p resen té , y como compren

dido en el n ú m e r o l . ' del art. 835 

de la ley de Enjuiciamiento c r imi 
nal, se llama y busca al p rocesó lo 
Matías Fe rnández Cachón, cuyas 
s e ñ a s y d t m l s circuostancias se 
expresan á con t innac ión , para que 
en el t é rmino de quince dias compa • 
rezo» ante este Juzgado, con el fin 
do que cumpla la pena qu-J le h i 
sido impuesta; bajo Apercibimiento, 
de que si no comparece, ser* decla
rado rebelde. 

A l propio tiempo, y en nombre 
de S. M . el Key D Alfonso X I I I 
(Q D. G ) , exhorto y requiero 4 
todas las autoridades de la Nación 
para que procedan 4 la busca y 
captura de Matías Fe rnández Ca
chón , de 25 años , soltero, jornalero, 
hijo de Macario y Flora, natural de 
Villademor de la Vega, provincia de 
León, partido Valencia de Don Juan, 
y vecino de Gal lar ía , y si fuese ha
bido, lo conduzcan á la cárcel de 
este partido á diaposición de este 
Juzgado, por hallarse aordada su 
prisión provisional. 

Dada en Valmaseda á 20 de Marzo 
de 1906.—Eduardo F r a i l e — A n t o 
mi , L i c . J e s ú s Cadenas. 

Don Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de primera * instancia del 
partido de Pooferrada. 
Hago sabsr: Que como de la pro

piedad de Ramón Blanco Alvarez, ve
cino de Arlanza, y para pago de eos -
tas que le fueron impuestas en cau
sa seguida por lesiones, se anuncia 
la segunda subasta de una casa, de 
plant> baja, «i tuada en la calle de 
Nuestra Señora de dicho pueblo; 
tiene'de .superficie 10 metros cua
drados, y liada derecha entrando, 
izquierda y espalda, más de Santia
go Alvarez, y frente, con dicha ca
lle; tasada en 125 pesetas. El r e m i 
te t endrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e en 
este Juzgado y en ol municipal de 
Bembibre el día 28 del p róx imo mes 
de Abr i l , á las once de la m a ñ a n a , eu 
que son transcurridos los veinte 
(lias por qne se hace el anuncio; 
pero es de advertir que se "rebaja-
el 25 por 100 de la tasación que 
serv i rá de tipe, y los licitadores. 
deberán consignar previamente ol . 
acto el lO por 100 del valor efectivo 
de la finca; careciéndose de t i tulo 
escrito.por-ahora;^ . " 

Dado en Pbnferrada á 20 de M i r 
zo "de 1906.—Celes tino - Nieto . — E l 
Escribano, Francisco A. Ruano. 

É D I O T O . . : / ' . . 

Don Matías Garmóo. de la - Rosa, 
Juez municipal de Pobladora de 
Pelayo García. 

- Hago saber: Que para hacer pago 
de ciento sesenta y cinco pesotas"y., 
setenta y cinco cént imo? de princi 
pal, con más los intereses del uno 
p o r c i e a t » mensual, desdo el veaci-
miento de!,, plazo hasta su cobro, 
costas, gastos y dietas de 'apodera 
do,' que le adeudan 4 D. Ju l i án V i 
llalobos Barajas, vesioo de esta v i 
lla, se sacan á segunda y pública 
subasta, con rebija del veinticinco 
por ciento de la t a s ic ióo que s i rv ió 
de tipo para la primera, por falta de 
licitadores, la cual tuvo efecto en 
nueve del actual, U finca rús t i ca y 
octava parte de una casa, sitas en 
té rmino de Villafer, partido de Va 
lencia de Don Juan, y como de la 
propiedad del ejecutado D. José P á 
ramo Pérez, vecino del expresado 
Villafer, las siguientes: 

Ptas. 

1. ' Una tierra, al sitio de 
Valdeoscuro, de medida de nue-
ve heminae: linda Oriente, otra 
del Marqués do Peñafiel; Me 
diodía , otra de herederos de I s i 
dro Melero; Poniente, Isidro 
Manso, y Norte, otra de Da
niel Vecino; apreciada para es
ta segunda subtsta en cuatro
cientas cinco po-otus 405 

2. ' La octava parte de una 
casa, pro indiviso e n t r e sus 
hermanos, que se halla en el 
casco del pueblo do Villafer, y 
su calle de San Miguel , que 
linda derecha, con molders; iz
quierda, otra de Paulino García , 
y espalda, támbié i con molde 
ra, y se halU señalada con el 
n ú u e r o cinco moderno; apre
ciada para esta segunda subis-
ta en trescientas setenta y ció 
co pesetas 375 

Total. 760 
El remate, ó esta segunda subas

ta, t endrá lugar el día crece de Abr i l 
p róximo venidero, y hora de las diez 
de i-i m-ifiana, eu la m í a de au l len -
cia de este Juzgado municipal , y 
s i m u l t á n e a m e n t e en e l Juzgado 
municipal de Villafer, donde se ha
llan situados los inmuebles; debien
do prevenirse que no existen t i 
tulos de propiedad de los inmue
bles de referencia; q'ie el rematante 
ó rematantes habrán de conformar
se con testimonio de adjudicación, 
que se les expedirá por este Juzga
do. Pdra tomar parte en la subasta 
h a b r á n de consignar en la mesa del 
Juzgado, el diez por cioato de la ta
sación de esta segunda subasta, y 
no será admitida postura alguna 
que no cubra,las dos terceras partes 
de dicha tasación. 

Dado en Pobladora do Pelayo 
García á veinte de Marzo de m i l no 
vecientos seis.—Mdtias G a r m ó o . — 
P. S. M . : Francisco Alvarez, Secre 
r io . 

. A N U N C I O S O K I C I A L B S 

Don Avélioo de la Iglesia Mart in , 
primer Teniente' del Regimiento 
de Infantería de Burgos, n ú m . 36, 

' Juez ins t rúc to rde l . exped ién te ins
truido, por haber faltado á coo-
c é n i f a c i ó n . al recluta .Ildefonso 
Diez Gut iér rez ; 
.Por, la presenta requisitoria cito',, 

l lamó y emplazo al mencionado i n 
d iv iduo , , hijo de Félix y de María, 
natural de Buiz i , Ayuntamiento de 
La Pola do Górdón, partid ) judic ia l 
do La Vecilla, provincia de León, 
Distri to mili tar del 7." Cuerpo de 
Ejérci to, : nació el .19 .da A b r i l do 
1884, do oficio jornalero, estado sol
tero, estatura un metro y 645 mil í 
metros, y cuyas se&as personales se 
ignoran, para que ea el preciso t é r 
mino de treinta dias, contados desdé 
ol siguiente al en que aparezca in , 
sarta la presente en el BJIBTIS OPI -
CIAL lie la pi'oviocia da León, com
parezca ante este Juzgado, sito en ol 
cuartel del Cid de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resul 
t«n ; bajo apercibimiento, de que sí 
no comparece, será declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

Por lo tanto, ea nombre de S. M . 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las autoridades, tanto c i 
viles como mil i tare i y del orden j u 
dicia l , procedan á la busca del mis 

mo, y caso de ser habido, se lo con
duzca con las s ^ i r i d a d e s coove 
nientes á este J u z g a d » , y á mi dis
posición; pues asi lo t i n g o acordado 
en diligencia de esto d h . 

Dada en León á 21 de Marzo de 
1906.—Aveliuo de In I i í les ia .—Por 
su mandado: El Sargento-Secreta
rio, Leonardo Ropero. 

Don A felino de la Iglesia Mar t in , 
primor Teniente del Regimiento 
de Infantería de Burgos, n ú m . 36, 
Juez instructor del expodienteins-
truido al recluta Antonio G u t i é 
rrez Brugos. por haber faltado á 
concen t rac ión . 
Por la presento requisitoria ci to, 

llamo y emplazo ni moncionado i n 
dividuo, hijo de Franciscn y de Ju 
liano, natural de Sorriila. Ayunta
miento de Matallana, partido j u d i 
cial de La VeciMH, p.-ovincia de 
León, Distrito mil i tar del 7.° Cue-
po de Ejérci to, nació ol 5 da Octubre 
de 1884, de oficio minero, estado -
soltero, estatura un metro y 570 
mi l ímet ros , y cuyas s e ñ i s persona
les se ignoran, para que en el pre
ciso t é rmino de treinta dias, conta
dos desdo el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAI de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta endad, 
á responder á los cargos que la re
sulten; bajo apercibimiento, de que 
si no comparece, será declarado re
belde, parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.). exhorto y requiero • 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden i u d i -
cial, procedan á la basca del mismo, 
y coso'de ser habido; se la conduz
ca con las segurdude* conve lientes: 
á esta Juzgado, y á mi.disposición; 
pues asi lo tengo cornado en d i l i 
gencia de este día. 

Dada en León á 21 de Marzo de 
1906.—Avelino de ¡a Iglesia.—Por 
su mandadn: El Sargento-Secreta-., 
r io, Leonardo Ropero. 
Don Avelino de lu Iglesia Mart ín, : 

primer Teniente del Regimiento 
:- de Infantería d e - B n r g ó s , r iúm.36 , . 

Jaez instructor d e l . .expediente 
instruido al 'recluta Federiro Bo-- • 
bis Rndrignez. por haber faltado .-

. 4 concen t r ac ión . ''••"" 
' Por la presente requisitoria c i to , 
llamo y emplazo al mencionado i n 
dividuo,, hijo de D o m i i g n y de Ro-
senda, natural de La R-.ibla, A y u n - • 
tamiento de ídem, partido jud ic ia l 
de-La Vecilla, provincia1 de León, 
Distrito mil i tar d e l C u e r p o do 
Ejérci to, nac ió el 16 da Julio de. 
1884, de oficio jornr.laro, estado sol-

, t6ro , .é3ta tuM un metro y 625 mi l í 
metros, y c u y a s s o ñ i s personales se 
ignoran, para que ea e! preciso tér- . 
minó de.treiuta dias, contados des
de el siguiente, al-oh q u é aparezca 
inserta in presente en el BOLETÍN 
OKICI.H da esfi provincia, compa
rezca ante este Juzgado',-.sito en el 
cuartel del Cid Je esta ciudad, á 
responder á los cargo? que le resul
ten; bajo apercibimiento, de que si 
no compirece, será declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que 
hubiere lugar. 

Por tanto, on nombre de S. M- el 
Rey (Q D. G ) exhorto y requiero 
á todas las autoridades, t i n t o civiles 
como militares y del orden jud ic ia l , 
procedan á la busca del mismo, y 
caso de ser habido, se is conduzca 
con las seguridades convenientes á 



esta Juzgaito, y á m i dieposicióo; 
pues asi 10 tengo acorduüo en üi l i -
gencia de este d ía . 

Dada en León á 21 de Marzo de 
1HÚB.—Avelioo de la Iglesia.—Por 
su mftbdado: El Sargento Secreta
rio, Leonardo Kopero. 

Don Francisco García Garrido, p r i 
mer Teniente del Regimiento de 
lofaoteria de Burgos, oúcn. 36, y 
Juez instructor del expediente 
que por f i l t&r á concen t rac ión se 
sigue al recluta de este Regi
miento, Plécido Rodr íguez Alba. 
Por la presente requisitoria llamo, 

ci to y emplazo al refo-ido individuo, 
h i jo do Felipe y de Teresa, natural 
de San Feliz, Ayuj taa i ien to de Ga-
bnll toes, provincia de León, dis t r i 
te mil i tar del 7." Cuerpo de Ejérc i to , 
nac ió eu 29 de Abri l de 1884, de 
ofício jornalero, de estado soltero, 
estatura 1,599 metros, sus señas 
personáles se ignorao, para que en 
el preciso t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde el siguiente al en 
qurt la presente requisitoria se p u 
blique en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comp&iezca ante este 
Juzgado, sito en el í:anr'el del Cid 
de esta capital, á responder á los 
cargos que le resulten; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, 
y parándole el perjuicio á que ba ja 
lugar. • ' . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. Q.). exhorto y requiero 
¿ todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judic ia l , 
practiquen activas diligencias para' 
la busca de dicho individuo, y caso 
de ser habido, procedan a su captu
ra y conducc ión á este Juzgado, con 
las seguridades ccc venientes, *y 4 
mi . d i spos i c ió i ' j ' pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este d ía . 

Dada en León 4 .17, de Marzo de 
1908.—Francisco G a r c í a . — P o r su 
mandado: El Sargento-Secretario, 
Juan Gonüález . 

Don Pascual J e s ú s Molina H e r n á n 
dez." Comandante del Regimiento 
de Infantería de Burgos, u ú m . 36, 
Juez instructor del expedieuteque 
se sigue por f i l i a r á concen t r» -
c i ó n c o t tfa "el soldado, del-ihismo 
Cuerpo, Uaac CabsecpjDiez. 
Por la p resen té requisitoria "cito, 

llamo y ernplszo al referido ind iv i 
d ú o , hijo.Oe. .Valentín; y de Plácida, 
naturnl de Cirmenes, Ayuntamien 
to de ideai, provincia do León, Dis
t r i to m i l i U r d e ) 7." Cuerpo de Ejé i? 
ci to, noció e! 25 de Agos tó de 18K4, 
de ciicio pannac-fo, y de estatura uo 
metro, y '600 mil ímetros , cuyas se
ñ a s personales y estado-civil se i g 
noran, para que en el preciso tér-, 
minó de treinta dias, contados desde 
el siguiente el en que aparezca i n 
gerta la presente en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante es t é Juzgado, sito eu ul cuar. 
tel del Cid de esta capital, á respon
der á los cargos que le resulten; bajo 
apérc ib imien to ' de ser declarado re
belde, parándole el' perjuicio $ que 
haya logar. 

Por tanto, en nembre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
é todas las autoridades, Unto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
cial , procedan a la busca del mismo, 
y caso de ser habido, á la captura y 
conducc ión á esto Juzgado, con las 
seguridades convetiieUvs, y á m i 
disposición; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia. 

Dada eu León á 14 do Marzo de 
1906.—Pascual J e s ú s Molina. 

Don Juan Anto l io Mar t ínez , primer 
Teniente del Regimiento de Infan
te r ía de Burgos, n ú m . 36, Juez 
instructor del expediente que se 
instruye a l recluta de la Zona de 
León, n ú m . 4 1 , Leónides Rodr í 
guez Aivarez, por haber faltado á 
c o n c e n t r a c i ó n . 
Por la presente ci to , l lamo y em 

plazo a l expresado ind iv iduo , hijo 
de Irineo y de Lorenza, natural ae 
Truébano , Ayuntamiento de San 
Emiliano, Juzgado de primera ins
tancia de Murías de Paredes, pro
vincia de León, Distrito mi l i ta r del 
7 ° Cuerpo de Ejérc i to , nac ió e l 6 d e 
Junio de 1884, de oficio labrador, 
estado soltero, estatura un metro 
y 610 mili tcetios, y cujas s e ñ a s 
personales se ignoran, para fue en 
el preciso té rmino de treinta dias, 
coatados desde el siguiente al en 
que aparezca la presente inserta 
en el BOLETÍN OFICIA u l e la provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid de esta ciudad, 
a responder á los cargos que le re 
sul tcn; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
ju ic io á que hubiere lugar . 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. O.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del ordeo j u d i 
cial , procedan á la busca del mismo, 
y caso de ser habido, ¿ la captura 
y conducción t este Juzgado, con 
las seguridades convenientes y á 
m i disposic ión; pues as i lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dada en León a 20 de Marzo de 
1906.—Juan An to l in . : 
Don Juan Antol iu Maitinez. primer 

Teniente del Regimiento de l u -
fanter ía de . Burgos, m í m . 33, y 
Juez instructor del expediente 
instruido a l recluta del reemplazo 
do 1904, Florentino Vega Benei-
tez, por faltar á c o n c e n t r a c i ó n . ' 
Por la presente requisitoria c i to , 

llamo y emplazo al expresado ind i 
víduo, hijo de Angel y ¡Lucía, na tu 
ra l .dé Palacios del Sil , Ayuntamien
to de Ídem, Juzgado de primera ins
tancia de M u r i t s d e Paredes,provin
cia de León. Distrito mi l i ta r del 7.* 
Cuerpo de E jé rc i to , nuc ó el dia 11 
de Agosto de "1884, de oficio labra
dor, estado soltero, estatura un "me
tro y 595 milimetros; cuyes s e ñ a s 
personales se.ignoran, para que en-
el "preciso t é rmino d¿ treinta dias, 
contados desde é t s i g u i e n t e al eu que 
aparezca la presente,inserta en-.el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca, ante este Juzgado."sito 
en el cuartel del Cid de esca ciudad, 
á responder á los cargos que le re- : 
salteo, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole el per 
juicio á que hubiere lugar : -

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden jud ic ia l , 
procedan it la busca del mismo, y 
caso de ser habido, & la captura y 
conducc ión a este Juzgado, con las 
seguridades convenientes . y á mi 
disposición; pues uei lo tengo acor
dado eu diligencia de este d ía . 

Dada en León á 20 de Marzo de 
1908.—Juan Anto l in . 
Don Mariauo Monterde y Hernández , 

primerTeoientedoiB." Urgimientu 
mixtodelngenieros. Juez instruc
tor de este expediente, seguido 
contra el recluta Tomás Aivarez 
Gómez , de este l iegimiento, por 
la falta gravede primera deserción 
Por la presente requisitoria c i to . 

llamo y emplazo al mencionado re 
c in ta , natural de Villarejo de Orbigo 
(León), hijo de Manuel y de Floreo 
c ía , soltero, de 21 a ñ o s de edad, de 
oficio carpintero antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas s e ñ a s perso 
nales se ignoran, para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
ia publ icación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el 8 " Regi 
miento mixto de Ingenieros, de 
g u a r n i c i ó n en esta plaza, para res
ponder á ios cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de dese rc ión ; bajo 
apercibimiento, de que si no compa 
rece en el expresado plazo, será de
clarado rebelde, s igu iéndose le el 
perjuicio á q u e haya lugar . 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toaos las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía j ud i c i a l , para 
que practiquen activas diligencias 
en ia busca y captura del acusado 
Tomás Aivarez Gómez, y eu caso de 
ser habido, se la conduzca ¿ esta 
plazj , á mi disposición, con las se 
guridsdes convenientes, conforme lo 
he acordado eu di l igencia de esta 
fecha. 

Dada en Valladolid á 18 de Marzo 
de 1906,—Mariano Monterde. 

Don Ramón Rubio y Sanz, primer 
Teniente del 6. ' Regimiento Mou 
tado de Arti l lería, y Juez instruc-

. tor del expediente que se instruye 
al recluta Manuel Mart ínez Aiva
rez, destinado 4 este Regimiento, 
para averiguar las Cbússs que mo
tivaron la falta & concen t rac ión 
eo la Zoca do Reclutamiento do 
León . 
Por la presente requisitoria Hamo, 

ci to y emplazo á Manuel Mart ínez 
Aivarez, recluta destinado á. .este 
Uegimientu. de la Z .nu de León, 
hijo de Je ióo imo; y de Victorina, 
soitero, de 22 años de edad, de of i 
cio herrero; tiene de talla ú"n metro^ 
y 729 m i l í m e t r o s , p i r a que én el pre
ciso t é rmino de treinta dias, con
tados desde lu' publicación de esta 
requisitoria en el B- IETÍN OFICIAL 
de la provincia de León y la Oa , 
ceta i e Madr id , comparezca en-este 
Juzgado de ins t rucc ión , á mi dis
posición, para responder á los car
gos que leTcsul tén en el expedien
te que por orden supenor.me hallo 
instruyendo; por haber f i l iado á 
concen t rac ión en la expresada Zona; 
bajo apercibimiento, de que si no 
comparece en el plazo fijado, será 
declarado rabelde, parándole el per
ju i c io á que hubiere lugar. 

A eu vez, en nombre deS . M. el 
Rey (Q..p. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y del ornen judicial , 
para que practiqueo activas d i l i 
gencias en busca del referido proce
sado Manuel Mart ínez Aivarez, y 
caso de ser habido, lo r emi tán en 
clase de preso, con las seguridades 
conveoieotes, á este Juzgado de 
ins t rucc ión , á mi disposición, sito en 
el cuartel de S i n Benito, que ocupa 
el 6.° Regimiento Montado de A r t i 
l lería; pues asi lo tengo dispuesto en 
diligencia de este d í a . 

Dada en Valladolid 16 de Marzo 
de 1906 .—Ramón Rubio. 

Don Ramón Rubio y Sanz, pr imer 
Teniente del 6.* Regimiento Mon
tado de Art i l ler ía , y Juez instruc
tor del (Xpediente seguido en 
ave r iguac ión de las causas que 
motivaron la f i l t a de concentra
ción en la Zona ne León, para su 
destino á Cueipo, del recluta Ca
milo González . 
Por la presente requisitoria c i to , 

l lamo y empiezo á Camilo González, 
artil lero segundo del 8 . ° R e g i m i e n 
to Montado de Art i l ler ía , hijo de 
María González , natural de Robledo 
Sobrecáe t ro , Ayuntamientode Puen
te de Domingo Fiorez, avecindado 
en Castrcquilcme, Jozgado de pr i 
mera instancia de Fonferrada, pro
vincia de León,- de estado soltero, 
edad 23 a ñ o s , de oficio labrador, es
tatura 1.745 metros, para que en el 
preciso t é r m i n o de treinta diss, con
tados desde la publ icación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, c impaiez-
ca eo el cuartel de San Benito de 
esta plaza, á mi d iaposic iónn, a res
ponder á los.cargos que le resulten 
en el expediente que se le sigue por 
faltar á couce t t r t c ion en la Zona de 
León; bajo apercibimiento,que sí no 
comparece eu el plazo fijado, se rá 
declarado rebelde, p a i á n d o l e e l per
ju i c io á q u e haya lugar. 

A su vez. eu nombre de S. M . él 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 
á toQus las autoridades, tanto civiles-
como militares y de policía judicial» 
para que practiquen activas d i l i gen 
cias en busca del referido procesado, 
y ceso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso, cou las segurida
des conveuientes.al cuartel de A r t i -
llería de esta plaza y á mi disposi
c ión, pues asi lo tengo acordado en. 
di l igencia de este dia. 

Dada en Valladolid á 21 de Marzo 
de 1906 .—Ramón Rubio. 
Don E n r i q u e Ü o m é z -Pajares, Capi

tán del Regimiento de In f an t e r í a 
do Valencia, n ú m . 23, y Jnez ins
tructor del prccediniieuto seguido 
contra el soldado Manuel1 Guerre-

- ro García , por no haberse incor
porado á dicho Cuerpo después 

. . .determinodala licencia tr imestral : 
• que se hallaba disfrutando.; 
Por la presente llamo, c i tó ' y em-' ... 

plazo al referido "soldado, .hijo, de -
Juan y de Juana, natural de Otero, 
p á r r e q u i a ' d a ídem, Ayuntamiento 
dejViuadecanes, avecindado eu Ote 
ro1,'.-Juzgado, de primera .instancia . 
de.Villafranca, provincia de León, 
de 25 küu's do edad, oficio jornale
ro,.estado soltero, eftattiru 1,577 
metros, .pelo negro, cejas idém,.ojos 
c a s t a ñ o s , nariz.regular, ' , barba na-
niente, beca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire a.arcial, para 
que en el plazo de treinta diss, con
tados desdé el en que se publique-
esta requisitoria en la Gaceta dé M a 
dr id y BOLETÍN OFICIAI de la p rov in 
cia do León, comparezca en este 
Juzgado, sito eu el cuartel de María 
Cristina de esta plaza, á responder 
á los cargos que lu resultan en el 
citado procedimientc; bajo aperci
bimiento, quede no i-fectuarlo, férá 
declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las auto
ridades civiles cuino á las militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido, to pongan á mi disposición en 
esta pUza, coadyuvando asi á la A d 
minis t rac ión de jus t ic ia . 

Dada en Santander á 19 de Marzo 
de 1906.—Enrique Gómez . 
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